
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1624 Secretaría General Técnica.- Resolución de 21
de octubre de 2009, por la que se corrigen erro-
res de la Resolución de 22 de septiembre de
2009, que concede subvenciones destinadas a
la modernización de las explotaciones no des-
tinadas a plátanos, tomates, productos sub-
tropicales o flores y plantas ornamentales re-
guladas por la Orden de 3 de marzo de 2009,
por la que se convocan para el año 2009 las
subvenciones destinadas a la instalación de jó-
venes agricultores y a la modernización de
las explotaciones agrícolas (B.O.C. nº 191, de
29.9.09).

Vistos los errores materiales cometidos en la Re-
solución de la Secretaría General Técnica de 22 de
septiembre de 2009, por la que se conceden subven-
ciones destinadas a la modernización de las explo-
taciones no destinadas a plátanos, tomates, produc-
tos subtropicales o flores y plantas ornamentales
reguladas por la Orden de 3 de marzo de 2009, que
convoca para el año 2009 las subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes agricultores y a la mo-

dernización de las explotaciones agrícolas (B.O.C.
nº 191, de 29.9.09).

Visto que procede su corrección según lo establecido
en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, que establece que las Administraciones Públicas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o
a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

A la vista de lo expuesto, y de los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Corregir los errores materiales cometidos en la Re-
solución de la Secretaría General Técnica de 22 de
septiembre de 2009, por la que se conceden subven-
ciones destinadas a la modernización de las explo-
taciones no destinadas a plátanos, tomates, produc-
tos subtropicales o flores y plantas ornamentales
reguladas por la Orden de 3 de marzo de 2009, que
convoca para el año 2009 las subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes agricultores y a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas (B.O.C.
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nº 191, de 29.9.09), en los anexos I, III y VI en el
sentido siguiente:

Donde dice: Cabrera Cabrera, Julia Dolores Es-
peranza.

Debe decir: Cabrera Barrera, Julia Dolores Espe-
ranza.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su no-
tificación, sin perjuicio de que pueda interponer re-
curso potestativo de reposición ante el titular de es-
ta Consejería, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación de la misma, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2009.-
La Secretaria General Técnica, Teresa María Barro-
so Barroso.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1625 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 2 de noviembre de 2009, del Director, por
la que se establece la documentación que ha-
brá de acompañarse, a las solicitudes de re-
conocimiento del derecho a acceder a las me-
didas de financiación previstas para las
actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias
para el período 2009-2012, a las solicitudes
de calificación o declaración de actuación
protegida y otras relativas al parque de viviendas
protegidas ya existente.

El Decreto 135/2009, de 20 de octubre, por el que
se regulan las actuaciones del Plan de Vivienda de
Canarias, para el período 2009-2012 establece en su
articulado que para acceder a las medidas de finan-
ciación previstas para las actuaciones del Plan de
Vivienda de Canarias será preciso solicitar, por par-
te del interesado, el reconocimiento del derecho a ac-
ceder a las medidas de financiación que correspon-
dan, y que, en los casos en que así se establezca, con
carácter previo a dicho reconocimiento, será preci-
so contar con la calificación o declaración de actua-
ción protegida o, en su caso, con el visado del co-
rrespondiente contrato. 

Por otra parte, el mismo Decreto señala que las
solicitudes de reconocimiento del derecho a acce-
der a las medidas de financiación que correspondan
y, en su caso, de declaración o calificación de ac-
tuación protegida, deberán ir acompañadas de la
documentación que se establezca mediante resolu-
ción del Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda, que será publicada en el Boletín Oficial de
Canarias.

Asimismo las Disposiciones Adicionales Décima
a Duodécima, Decimocuarta y Decimoquinta regu-
lan los procedimientos necesarios para llevar a cabo
las daciones en pago, descalificaciones, cambios de
uso temporal y segundas o posteriores transmisiones
de las viviendas protegidas ya existentes. 

En su virtud, a la vista del mandato contenido en
el citado Decreto, 

R E S U E L V O:

Establecer, en los términos del anexo, la docu-
mentación que habrá de acompañarse en cualquier
tipo de soporte, incluido el informático, a las solici-
tudes de reconocimiento del derecho a acceder a las
medidas de financiación previstas para las actuacio-
nes del Plan de Vivienda de Canarias, a las solicitu-
des de declaración o calificación de actuación pro-
tegida, así como, en su caso, las daciones en pago,
descalificaciones, cambios de uso temporal y se-
gundas o posteriores transmisiones de las viviendas
protegidas.

En el supuesto de que el Instituto Canario de la
Vivienda pudiera disponer de la información conte-
nida en la mencionada documentación, no se exigi-
rá a los interesados su aportación individual.

Las declaraciones responsables a que se hace men-
ción en dicho anexo podrán ser incorporadas a los im-
presos oficiales de solicitud, a los efectos de simpli-
ficar su tramitación. 

Contra la presente Resolución cabe interponer en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
recurso de alzada ante la Presidenta del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2009.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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